
"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Co.rupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntograles para la entrega en conces¡ón de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, L¡noas y Ampl¡aciones Asociadas",

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbss, Subsstaciones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas" y
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaytía, Subostac¡ones, Líneas y Ampl¡ac¡onos Asoc¡adas"

CIRCULAR N" 03

31 de julio de 2019

Oe acuerdo con lo señalado en el numeral 10.1.2 de las Bases, concordado con el numeral 2.2 del
Cronograma del Concurso (Anexo 1 de las Bases), se absuelven las consullas formuladas por los lnteresados
respecto de las Bases, en los térm¡nos siguientes:

CONSULTA I{O I:
De acuerdo a lo previsto en e¡ numeral 10.1.1 de las Bases del Concurso de la referencia, y dentro del plazo
previsto para tales efectos en el cronograma respect¡vo, nos es grato rem¡lirles la s¡gu¡ente consulta:

De conform¡dad con lo señalado en el l¡teral a) del numeral 3.3 del Anexo N' 3 de las Bases, y respecto
de las Empresas V¡nculadas del Postor cuyas cifras son ¡nvocadas para calificar, asl como aquellas
med¡ante las cuáles se acredite la experiencia técnica sol¡c¡tada, ¿Esfas empresas tamb¡én deben
declarar que no son Empresas Vinculadas de n¡ngún otro Postor?

La consulta obedece a que, dada la amplitud de la definic¡ón de vinculac¡ón prevista en las Bases (que puede
llevar a cons¡derar como v¡nculación una parl¡cipac¡ón minor¡taria en el acc¡onar¡ado en la medida que otorgue
el derecho a nombrar un solo d¡rectoo, el Postor no necesariamente está en condiciones de saber s¡ existe un

tercero ajeno a su grupo económico que está ut¡lizando información de una sociedad en la que el Postor tiene
alguna part¡c¡pación, generándose con ello el riesgo de realizar una declaración ¡nexacta.

Con relac¡ón a nuestra consulta, por favor tengan en cuenta lo siguiente:

1. La Sección 3 del Anexo N" 3 de las Bases, que establece los Requ¡s¡tos Legales de Precalificación,
requiere lo s¡guiente:

"El lnteresado, sus Empresas Vinculadas cuyas c¡fras son invocadas para calificar o el tercero que

acredite la experienc¡a técn¡ca solic¡tada, declaran que: [..-]

3.3. No poseen part¡cipac¡ón d¡recta o indirecta en n¡ngún otro lnteresado que sol¡cite Calificac¡ón en el
presente Concurso, de acuerdo con lo siguiente:

(a) Empresas que no cotizan en bolsa:

Ni el PosÍor, ni sus accionistas, socios o integrantes, n¡ los soc¡os o acclon¡stas de estog
últ¡mos, de ser el caso, es una Empresa V¡nculada de cualquier olra empresa que solicita

Cal¡l¡cación en el Concurso [Énfasis agregado]".

2. Una i!!9f!!9!3§!éO.l!@! del telo de las Bases citado lleva a concluir que el l¡teral a) del numeral 3.3

del Anexo N'3 de las Bases exige una declarac¡ón de las siguientes personas: (¡) el lnteresadol y (ii) sus
Empresas Vinculadas cuyas cifras son invocadas para calificar; o, (¡ii) ei tercero que acredite la

exper¡enc¡a técnica solicitada.

3. Sobre el contenido de la declaración, entendemos que todas eslas personas declaran que n¡nquna de
las B¡ou¡entes oeEonas es una Emprosa Vlnculada de cualouler otra emoresa oue sol¡c¡ta la

Elllsclén:
¡. El Postor:

i¡. Los accionistas, socios o integranles del Poslor; y,

¡i¡. Los soc¡os o accion¡stas de los accion¡stas, socios o ¡ntegrantes del Postor.
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción Y la lmpun¡dad"

Concurso ds Proysctos lntegralss para la entrega sn concos¡ón do los Proyectos
"Enlaca 5OO kV La Niña - P¡ura, Subestac¡onss, Líneas y Ampliac¡onas Asociada§",

"Enlacs 220 kv Par¡ñas - Nusva Tumbes, Subastaciones y Ampl¡aciones Asoc¡adas" y

"Enlacs 220 kv Tingo Maria - Aguayt¡a, Subestac¡onos, Linsas y Ampliacion6s Asoc¡adas"

Según queda claro deltexto de las Bases, la declaración requer¡da !9-.1!.i9!!jgIgDig!94g!!3! que las

empresas cuyas c¡fras son invoc€das para cal¡f¡car no son Empresas V¡nculadas de alguna otra empresa
que solicita la calificación.

Por lo tanto, entendemos del tetlo de las Bases que dicha af¡rmación solo debe ser c¡erta respecto del
Postor; sus accionistas, soc¡os o integrantes; y, los socios o accionistas de estos últ¡mos.

Bajo ese entendimiento, la declaración citada en el numeral 3.3 del Anexo 3 de las Bases, resulta
razonable en la medida que se trala de ¡nformac¡ón que sl puede estar a dispos¡c¡ón o bajo el control de
qu¡en se presenta como Postor.

De lo contrar¡o, s¡ se luv¡era una lectura más amplia --como por ejemplo, que se tenga que garant¡zar
que algún otro accion¡sta de una Empresa V¡nculada no va a presentarse para Calillcar-, d¡cha
¡nterpretac¡ón supondria imponer a los Postores la obligac¡ón de real¡zar una declarac¡ón respecto a

informac¡ón que escapa de su control y que, por lo mismo, no está en condiciones de garanlizar:
generándose con ello el r¡esgo de realizar una declarac¡ón imprecisa y, crnsecuentemente, el r¡esgo de
una eventual descal¡f¡cac¡ón.

A pesar de nuestro entendim¡enlo, como consecuencia de la ambigüedad del texto, solicitamos a su
despacho que nos aclare dicho punto.

La aclaración rev¡sle parlicular ¡mportancia en tanto la defin¡c¡ón de "Empresa Vinculada" contenida en el
numeral 30 del Anexo N'2 de las Bases'1 presume la vinculac¡ón entre empresas entre las que no existe
ninguna relación de Control, según dicho concepto ha sido definido en el Reglamento de Propiedad
lnd¡recta, V¡nculac¡ón y Grupo Económico2.

En efecto, las Bases presumen la vinculac¡ón enlre empresas cuando una t¡ene, d¡recta o ind¡rectamente,
una pal¡cipac¡ón en el cap¡tal soc¡al de olra que le perm¡te tener presencia en el directorio de la otra.
Esta part¡c¡pación en el Oirectorio no es un ¡nd¡c¡o necesario de la existencia de Control, pues bien puede
tratarse de una parl¡cipac¡ón m¡noritaria que no implica coordinac¡ón ni preponderanciá alguna.

o¡cho esto, inlerpretar las Bases en el sent¡do de que las empresas cuyas cifras son invocadas para
cal¡ficar no pueden ser Empresas Vinculadas de alguna olra empresa que solicita la cal¡ficac¡ón, genera
incert¡dUmbreenlosPostoresademásdesuponer@
oue no tlenon real vlnculac¡ón entre elles. toda vez oue s6 6stá Drosum¡endo una v¡nculac¡ón a
oe3ar de no ouardar ninquna relac¡ón de coordinac¡ón n¡ oreponderanc¡a entre ellas: es más.
d¡cha limitación ex¡st¡rla aun cuando ambos Postoros oue no forman oart€ dol m¡smo orupo
económico. presenten informac¡ón dist¡nta oara orecallflcar.

La situac¡ón descr¡ta en el párrafo anter¡or impactaría negativamente en la generac¡ón de competencia en
el Concurso, pues limitaria el número de Postores sobre la base de una c¡rcunstancia completamente
ajena a su control.

1 'Emprdsa V¡nculacla:
Es cualquiet Enqesa Afrl¡dda, Malñz o Subsidiaia y se prcsuñe la existertcia de v¡nculac¡ón, en cualqu¡e€ da los sigu¡entes
c6sos.
a Cuañdo loman pade del misño gtupo ecgñómi@
b Cuando una misñd ganntia respa/d€ ,as obl¡gaciones de añbas, o cuando más dd an% de las do una de eltas soh

9ar€ntizaclas pot la otta, y esta otÉ no es eñp/P'sa clel sistema frnancierc
c. Cuando ñás del 50yo de las obl¡gactones de una persona juridica son acÍeencias de la otÉ, y esla olo no es emprcsa del

sisteña financ¡erc
d Cuando una persona iuñdica tiene, d¡recta o indirectañente, una panicipac¡ón en ot caplal soc¡at de ot,a que le pemite tenet

presencia en su dirccloaio.
e Cuanalo un torcio o,rás de ,os ñ¡eñb.o's del ditocloio o de /os g€ren¿es dé una de otlas son d¡rectorcs, gercntes o

trabajedo6s de la otra'.
2 Ap,l¡bsdo ñediante Resolución SMV N' 01 9-201 ,SMVo|
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

ConcuBo de Proyectos lntegralos para la entrega sn concssión de los Proyoctos
"Enlace 500 kV La N¡ña - P¡ura, Subsstaciones, L¡neas y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas",

"Enlaco 220 kV Pariñas - Nusva Tumbos, SubEstac¡ones y Ampliac¡ones A3ociadas" y
"Enlaco 220 kV T¡ngo Mar¡a - Aguayt¡a, Subostaciones, L¡ngas y Ampl¡acionss Asociadas"

10. En ese sentido, sin perju¡c¡o de sol¡c¡tar la absolución de esta consulta, consideramos razonable que se
aclare ¡a redacción en el sent¡do siguiente:

"El lnteresado declara que. 1...)

3 3 No posee padic¡pac¡ón dtrecta o ¡ndirecta en n¡ngún otro lnteresado que sol¡c¡te Cal¡f¡cac¡ón en el
presente Concurso, de acuerdo con lo s¡gu¡enle:

a) Empresas que no cotizan en bolsa:

N¡ el Postor, ni sus accionislas, soc¡os o ¡ntegrantes, nl /os soclos o accionislas de eslos
(ilt¡mos, de ser e/ caso, es una Empresa V¡nculada de cualqu¡er otra empresa que sol¡c¡ta
Cal¡f¡cac¡ón en el Concurso y ninguna otrc empresa qué sol¡c¡ta Cal¡f¡cación en el Concurso
ha ¡nvocado la ¡nformac¡ón de la(s) m¡sna(s) Empresa(s) V¡nculada(s) util¡zadas por el Postor
para cal¡f¡car.

( .)'
Debiéndose agregar una redacción similar para las empresas que cot¡zan en Bolsa.

11. Sin perju¡cio de lo antes señalado, cons¡deramos ¡mporlante menc¡onar que, a la fecha, xxxxxxxxx ya
presentó el sobre de precaliflcación y, al momento de acreditar la exper¡encia técnica requer¡da por las

Bases, no ha invocado ninguna Empresa Vinculada que pudiera contraven¡r de algún modo las

cond¡c¡ones previstas en las Bases, por lo que consideramos que las declaraciones formuladas en

nuestros documentos de precalificac¡ón han sido. son y serán correctas en todo momento.

Prec¡samente para evitar que, bajo una ¡nlerpretac¡ón amplia del numeral 3.3 a) del Anexo N' 3 de las

Bases, se pretenda señalar que existe alguna "v¡nculación"- que desde ya descartamos- con otro
eventual lnteresado, es que hemos prefer¡do no acreditar exper¡enc¡a con otras empresas que también
forman parte de nuestro grupo (por ejemplo, las empresas xxxxxx y xxxxxxxx), pero que además tienen
otros acc¡onistas ajenos al grupo xxxxxx. En ese sentido, la exclus¡ón de tal información de nuestra
precal¡ficación tuvo precisamente la final¡dad de evitar pos¡bles r¡esgos de desc€lir¡cación en caso algún
otro lnleresado acred¡tara experiencia con la ¡nformac¡ón de tales empresas.

En ese sentido, en caso cualquier otro lnteresado acredile experiencia técn¡ca en su sobre de
precal¡ficación con alguna empresa que comparta accionariado, directa o indirectamente, con

xxx¡xxxxxxxxxxx, en ese caso, de conformidad con las Bases, entendemos que es claro que se trataria
de un incumpl¡miento del referido lnteresado (ya que la man¡festación y declaración formulada por éste.

ser¡a suya y posterior a la formulada por xx¡xxxxxxxxxx), por lo que en n¡ngún caso implicaría una

descalilicac¡ón de nuestra compañia.

Respuesta a ,a Consulle No 1

Suletarse a lo d¡spuesto en ias 8ases.

CONSULTA NO 2:

a) En los numerales 2.6 y 2.7 y los Formular¡o 8 y 8-A de las Bases se establece que tanto las entidades

estatales ¡nvolucradas en el Concurso como sus consultores y/o asesores no son responsables ante la

información errada que se pueda suministrar a los participantes u omisión de la misma. La exoneración
de responsab¡l¡dad se establece en términos muy amplios, por lo cual como contrapalida se debe
establecer en las Bases que cualquier incumplimiento causado por la ¡nformación errada proporc¡onada
por el Estado durante el Concurso no debe generar tampoco responsabilidad al Conces¡onario.

b) Asim¡smo, la exonerac¡ón de responsabilidad antes referida no debe ser apl¡cable en caso el Estado

actúe con dolo o culpa grave conforme a las disposiciones del Cód¡go Civil, el cual forma parte del marco

legal aplicable al Concurso según se señala a la secc¡ón 4 de las Bases.
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"Decenio de la lSualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la corrupción Y la lmpunidad"

Concu6o do Proyectos lntsgralos para la gntroga en conces¡ón de los Proyoctos

"Enlacs 500 kV La N¡ña - Piura, Subostacionos, Linóas y Ampl¡aciones Asociadas",
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nuova Tumbss, Subestacionss y AmPl¡ac¡onos Asoc¡ada3" y

"Enlace 220 kV T¡ngo Marla - Aguaytía, Subostaciones, LInéas y Ampl¡ac¡onss A§ociadas"

Rsspuesfa a ,e Consulta No 2

a) Sujetarse a lo dlspuesto en ias Bases.

b) Sujetarse a lo d¡spueslo e/] /as Bases

CONSULTA NO 3:

En el numeral 2.9 de las Bases señala que la sola presenlación de la sol¡citud de Calif¡cación o la Oferla
¡mpl¡ca la renuncia ¡rrevocable e incondicional del lnteresado o Postor, segÚn coÍesponda, a plantear

cualqu¡er acción, reconvención, excepc¡ón, reclamo, demanda o solicitud de ¡ndemnizac¡ón contra las

entidades estatales ¡nvolucradas en el Concurso.

Sobre el part¡cular, debemos señalar que dicha disposición afecta el derecho const¡tucional al deb¡do proceso

de los participantes en el Concurso, según el cual se reconoce que toda dec¡s¡ón admin¡strativa puede ser
cuestionada en dicha via y cuando se agote es susceptible de impugnac¡ón jud¡cial. Solicitamos su
el¡minación.

En cáso no se acepte nuestra sugerencia de eliminar el numeral 2.9 de las Bases, sol¡citamos que la

redacción del mismo sea modificada conforme al siguiente texto:

"2.9 La sola presentac¡ón de la sol¡c¡tud de Cal¡f¡cac¡ón o la Ofeda, ¡mpl¡cará, s¡n neces¡dad de
acto posterior alguno, el pleno conocim¡ento, aceplac¡ón y somet¡miento ¡Aeend¡e¡enel del
lnteresado y del Postor, según corresponda, de todo lo d¡spuesto en /as 8ases, lo cual no
limite ni restrinoe el eiercicio de su derecho a e¡ercer cuatouier acción. reconvención.
exceoción. rcclamo. demanda o solicitud de indeñn¡zación en la vla adminislntiva v
iud¡ciel. con relación al Concurso en conformidad e la leaistación vidanto e€Leo¡p,o-€a
Feaaaeia i*eveeable ¡ in la manera má€ amBl¡a qae perm¡ten le6 Leye6 y
^ieBe€te¡ene€- \pl¡ea
denende e eelieil ¡+
ergenlsl¡,e e fan€¡enerio
eem¡tét les esesereg del eem¡té y le €em¡6¡én "

Respuesle e ,a Consulta N' 3

Sujetarse a lo dispueslo en /as 8ases.

CONSULTA NO 4:

En el numeral 2.10 de las Bases se faculta al Director de Proyecto a comprobar la verac¡dad de la intormación
presentada por el lnteresado o Postor durante el Concurso e incluso luego de concluido el m¡smo. Al respecto,
a fin de dotar de certeza jurldica al Concurso, solicitamos elim¡nar el derecho del D¡rector de Proyecto de
revisar la informac¡ón presentada en el marco del Concurso luego de su term¡nación, o en lodo cáso señalar
un plazo hasta el cual el D¡rector de Proyecto puede ejercer dicho derecho una vez se adjudique la Buena Pro
o se lleve a cabo la Fecha de Cierre.

Respuesfa a ,a Consulta N" 4

Sujetarse a lo dispueslo en /as 8ases.

CONSULTA NO 5:

Se señala en el numeral 2.11 de las Bases que el lnteresado o Postor podrá ser descal¡ficado, en cualqu¡er
etapa del Concurso, de comprobarse la ¡nsuflciencia en los datos o en Ia información presentada, salvo
aquellos casos en los sea susceptible de subsanación.
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"Decen¡o de la lSualdad de Oportun¡dades para lvlujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

ConcuEo de Proyectos lntegrales para la entrega en conces¡ón de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestac¡ones, Líneas y Ampl¡ac¡ones Asociadas",

"Enlace 220 kV Pariñas - Nuova Tumbos, Subestac¡ones y Ampl¡aciones Asociadas" y
"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subostac¡ones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas"

a) Sobre el part¡cular, solicitamos aclarar el alcance del término "¡nsuflciencia" ya que el mismo es ambiguo
y genera ¡ncertidumbre en el Concurso.

b) Adicionalmente, solicitamos que la descalif¡cac¡ón sea declarada fundadamente por escrito, siempre y
cuando el lnteresado o Postor no subsane la insuficiencia en los datos o en la informac¡ón presentada
dentro del plazo en que sea requerido.

Respuesta a la Consulla No 5

a) Ver C¡rcular N'02.

b) Su./étarse a /o dlspuesto e, /as 8ases.

CONSULTA NO 6:

En el numeral 212 de las Bases se prevé la facultad del Comité de desest¡mar todas las propuestas
presentadas y en consecuencia cancelar el Concurso, sin neces¡dad de motivación alguna, por razones de
¡nterés públ¡co. As¡mismo, en la secc¡ón 17 de las Bases se establece la facultad del Comité de suspender y
cancelar el Concurso por razones de interés público.

Al respecto, consideramos que la facultad otorgada al Comité de suspender el Concurso, desest¡mar las
propuestas y cancelar el Concurso es excesiva, pud¡endo afectar seriamente los intereses de los Postores y la
inversión púb¡ica. En efecto, ¡ncluso cuando un Postor resulte Adjudicatario, el Comité puede a su solo criterio
cancelar el Concurso, lo cual ocasionaría perju¡cios económ¡cos al Postor, sumando el tiempo y esfuerzo
dedicado en la partic¡pación en el Concurso.

feniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que se eliminen las facultades otorgadas al Com¡té en el numeral
2.12 y sección '17 de las Bases, o de mantener las mismas, se señale que la decisión del Comité deberá
encontrarse debidamente motivada y podrá ser mater¡a de impugnación. Se debe respetar en el Concurso el
derecho constitucional de defensa y al debido proceso de los part¡cipantes en el Concurso. Asimismo.
estimamos perlinente señalar oue toda actuación administrativa. aun la discrec¡onal. debe encontrarse
debidamente motivada.

Respuesfa a la Consurta /Vo 6

Suletarse a lo d¡spuesto e/? /as Bases.

CONSULTA NO 7:

Solicitamos que el s¡gu¡ente texto sea incorporado como el numeral 2.15 en el capitulo de "Generalidades" de
las Bases:

"De confomidad con la normetive sobre consulta previa e Doblaciones ind¡oenas- incluvendo
la Directiva 1-2016-VM|-MC laprcbada por Resoluc¡ón Viceministerial 13-2016-Vltl-MCt. los
Provectos no reouerirán ser somet¡dos al Droced¡miento de consulta. en la medida due la
tnnsmisión eléctrica es una actividad de sery¡cio públ¡co prev¡sta como tal en et arttculo 2 de
la Lev de Concesiones Eléctricas."

Tal como es de conocimiento del Comité, el l\¡in¡sterio de Cultura ya ha determ¡nado que los proyectos de
transmisión eléctrica no están sujetos a la consulta prev¡a prevista en la Ley 29785 - Ley del derecho a ¡a
consulta previa a los pueblos indigenas u originarios- y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 1-
2012-MC. Este último incluyó en su décimo quinta disposición complementaria, trans¡tor¡a y flnal, supuestos de
excepc¡ón a la obl¡gación legal de realizar un proceso de consulta prev¡a:
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Concurso de Proyectos lntegrales para la entrsga an concesión de los Proyectos

"Enlace 500 kV La N¡ña - P¡ura, Subestac¡ones, Llneas y AmPl¡aciones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas" y

"Enlace 220 kV T¡ngo Mar¡a - Aguaytía, Subostacionss, L¡néas y Ampliac¡ones Asociadas"

"Déc¡mo Qu¡nta.- Educación, Salud y Prov¡s¡ón de Seryicios Públicos

La construcc¡ón y manten¡m¡enlo de ¡nfraestructura en mater¡a de salud, educación, así como la

necesar¡a para la prov¡s¡ón de sev¡cios púbt¡cos que, en coord¡nación con los pueblos ¡ndígenas, esté

or¡entada a benef¡c¡arlos, no requerián ser sometrdos al proced¡miento de consulta prev¡sto en el

Reglamento."

En desarrollo de esta disposición, el ¡/inisterio de Cultura ha emitido la Directiva 1-2016-VMl-MC, aprobada

por Resolución V¡ceministerial '13-2016-VMI-MC del 27 de mayo de 2016, la cual ha establecido cr¡terios

especificos para la determinación de las actividades de servic¡os públicos respecto de las cuales no será

exigible el proced¡miento de consulta prev¡a. La determ¡nac¡ón de una activ¡dad como servic¡o público debe ser

establecida en una norma con rango de ley. La actividad de transmisión eléctrica es considerada como

servicio públ¡co de forma expresa en el literal b) del art¡culo 2 de la Ley de Conces¡ones Eléctr¡cas.

Entendemos además que esta situac¡ón ya está siendo aplicada en los procedimientos de otorgamiento de

concesiones defin¡tivas de transmisión eléctrica en el Minister¡o de Energia y l\¡inas, con lo cual resulta

concordando que las Bases del Concurso recojan la legislación vigente mediante la cual se dispone que no es

necesario realizar el proceso de consulta previa en el caso de los Proyectos materia de licitación.

Efectivamente, mediante el ofic¡o N" 647-2016-MEM/DGAEE e lnforme 586-2016-

¡jtEt\,t/DGAEE/DNAE/DGAE/LOS/GNO del ',I5 de agosto de 2016, emitido con fecha poster¡or a la Directiva 1-

2016-Vl\,,|l-l\,'lc antes referida, la Oirección de Asuntos Ambientales Energéticos del ¡/¡nisterio de Energía y

N¡inas ha Conllrmado SU posic¡ón de que los proyeotos de linea de transmis¡ón Se encuentran dentro de las

disposiciones establecidas en el articulo 2 de la Ley de Concesiones Eléctricas (servicio público), en

consecuencia cumplen con el supuesto de excepciÓn previsto en la décimo qu¡nta disposición

comptementar¡a, trans¡toria y final del Reglamento de la Ley 29875. no correspondiendo realizar un proceso de

consulta previa.

Et texto del numeral 2.15 que solicitamos incluir en las Bases confirma la posición actual del Min¡sterio de

Energfa y [¡inas y el l\,linisterio de Cultura con relac¡ón al proceso de consulta previa, la cual es aplicable al

Concurso, y asim¡smo ¡nfluye d¡rectamente en la Oferla que los Postores pudieran presentar al conocer mejor

las implicancias que conlleva la ¡mplementac¡ón de los Proyectos.

Respuesta a la Consulta No 7

Sujetarse a lo d¡spuesto en el Anexo N' 9 de los Contratos.

CONSULTA NO 8:

El numeral 5.3 de tas Bases señala que las decisiones del Director de Proyecto, Director Ejecutivo, Comité o

del Consejo Directivo de Proinversión no son susceptibles de impugnación en el ámbito administrativo o

judicial, sa¡vo lo expresamente establecido en las Bases. Asim¡smo, se señala que por su sola participación en

el Concurso, las personas renuncian a ¡nterponer cualquier recurso de impugnación contra tales decisiones,

incluso en la via jud¡c¡al.

Sot¡citamos se el¡mine el numeral 5.3 de las Bases al ser ilegal que se proh¡ba ejercer el derecho de defensa

de los participantes en el Concurso, quienes no deben por su sola parlicipac¡ón en el mismo renunciar

anticipadamente a impugnar a cualquier acción qUe pudiera afectar sus leg¡t¡mos intereSes y derechos.

Respuesta a la Consulta No I
Sujetarse a lo d¡spueslo en /as 8ases.
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos
"Enlace 500 kV La N¡ña - P¡ura, Subestac¡ones, Lineas y Ampl¡ac¡ones Asociadas",

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampl¡aciones Asociadas" y
"Enlace 220 kV T¡ngo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampl¡ac¡onss Asoc¡adas"

CONSULTA NO 9:

Solicitamos eliminar el numeral 8.2 de las Bases al resultar ilegal que la part¡cipación en el Concurso implique
necesariamente la renuncia ant¡cipada a plantear cualquier acción, reclamo, demanda o indemnización contra
Proinversión o demás entidades del Estado por su actuación dentro del Concurso. Ello no debe ser aplicable
en caso el Estado actúe con dolo o culpa grave conforme a las disposiciones del Código Civil, apl¡cables al
presente Concurso.

Respuesta a la Consulta No g

Sujetarse a lo d¡spuesfo en /as 8áses

CONSULTA NO 1O:

En el numeral 8.3 de las Bases se señala que "[]os térm¡nas y expres¡ones ut¡lizadas en /as Eases se
¡nterpretarán en su sent¡do natural y obv¡o. salvo que especif¡canente se les haya asignado otro s¡gn¡f¡cado en
este documento o sus anexos o se nfiera del contexto del mismo (... ). " (Subrayado agregado).

Sobre el parlicular, solicitamos se elimine la frase subrayada ya que no es posible para los lnleresados o
Postores prever razonablemente el s¡gnificado de un término a partir de un contexto, el cual podria ser
percibido de diversas maneras por las autoridades.

Respuesfa a ,a Consulta No 10

Sujetarse a lo d¡spuesto en /ás 8ases.

CONSULTA N',II:
De acuerdo con lo señalado en el numeral 11 .5.6 de las Bases, la decisión del Director de Proyecto sobre los
resuitados de la Calificación tiene el carácter de deflnitiva y no dará lugar a reclamo ni impugnación alguna.

Sobre el particular solicitamos que el resultado desfavorable sea debidamenle sustentado por el Director de
Proyecto. Estimamos pertinente señalar que toda actuación administrativa, aun la discrecional, debe
encontrarse debidanente motivada

Respuesta a la Consulta No 11

SuJetarse a lo d¡spuesto en /as Eases

CONSULTA NO 12:

En el numeral 12 1 .5 de las Bases se señala que el sobre N" 2 deberá contener los Formularios 4, 4-A, 4-M,
4-8, 4-BB, 4-C y 4-CC, impresos en papel de seguridad que Proinversión enviará a los Poslores, debidamente
llenados, y suscritos por el Representante Legal. Al respecto, se consulta si el llenado de dichos formularios
puede ser en letra escrita a mano

Respuesta a la Consulta No 12

Si es pos/b/e S¡n embargo. en cualquer caso, no se aceptará tos formutar¡os menc¡onados can
enmendaduras, tachas a escr¡tos a láptz.

CONSULTA NO 13:

El numeral 12.2.8 de las Bases establece que ¡as Ofertas permanecerán vigentes hasta la Fecha de Cierre, la
cual, conforme al Cronograma vigente del Concurso, deberá ocurr¡r dentro de los noventa dias calendario de
adjudicada la Buena Pro.
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la ¡mpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales Para la entrega en concesión de los Proyectos

"Enlace 500 kV La N¡ña - Piura, Subestaciones, Lfneas y AmPl¡ac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kv Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas" y

"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguayt¡a, Subestac¡ones, Lineas y AmPliaciones Asoc¡adas"

Al respecto, solicitamos se precise en las BaSeS que en caso se prorrogue la Fecha de C¡erre por un plazo

mayor al ¡ndicado en el párrafo anterior, y como consecuencia de ello se requiera a los Postores renovar la

Gaiantia de Validez, V¡gencia y Seriedad de la Oferta presentada como parte del contenido del sobre N" '1, los

Postores tendrán la facultad, a su sola elección, de dejar sin efecto su Oferta y no renovar la Garantia de

Val¡dez, V¡gencia y Seriedad de la Oferta, bastando para ello cursar una comunicación en ese sentido a

Proinversión, qu¡en deberá devolver al Postor la referida garantía sin proceder a ejecutar la misma.

Respuesta a la Consulta No 13

Sujetarse a lo d¡spueslo e, /as 8ases.

CONSULTA No I ¡l:

En el numeral 13 de las Bases se descfibe el procedimiento de impugnac¡ón c¡ntra la Adjud¡cación de la

Buena pro, señalándose que la resolución en segunda y última instancia que em¡ta el Conseio Directivo de

Pro¡nvers¡ón será f¡nal e inapelable.

Solic¡tamos se precise que la resoluc¡ón que resuelve la apelación agota la vÍa admin¡strativa y por ende deJa

exped¡to el derecho de los Postores para impugnarla ante el poder judicial en aplicación de la Ley del
proced¡miento Admin¡strativo General y la Ley que regula el Procedimiento Contencioso Administrativo. Para

ello proponemos la s¡guiente mod¡f¡cación del numeral 13 1 .3 de las Bases:

,'13.1.3 La apetac¡ón ¡nterpuesta contra la resoluc¡ón expresa o ficta del Com¡té será resulta por el

Consejo D¡rect¡vo de PROTNVERSIÓN dentro del ptazo de tre¡nta (30) Dias contados a paft¡r

de su interpos¡c¡ón. La resoluc¡ón en segunda y últ¡ma ¡nstancia 6erá44e1-o-¡Aepeleble-999!9

ta vía adm¡n¡strative. Dudiendo ser ñeteria de imouqnación en le vla iud¡c¡al "

Respuosfa a le Consulta No 11

Sujetarse a lo d¡spueslo e, ias Bases

CONSULTA NO I5:

En el numeral .13.1 .3 de las Bases debe agregarse que, si el Consejo D¡rectivo de Proinvers¡ón no resuelve la

apelación en el plazo señalado, se deberá entender que la apelac¡ón ha sido denegada

De otra manera la situación puede quedar en inceftidumbre debido a que el apelante tendria derecho de

esperar la respuesta, mientras que el Adjud¡catario que obtuvo la buena pro en primera ¡nstancia no puede

obtener una conf¡rmación de dicha buena pro.

Respuesfa a ,a Consulta No 15

Sujetarse a lo d¡spuesfo en /as 8ases.

CONSULTA NO I6:

Oe conformidad con el numeral 13.2.3 de las Bases, se devolverá la garantia de ¡mpugnaciÓn al Postor en

caso la impugnación o el recurso de apelación interpuesto se declare fundado. Consideramos que la garantia

deberá ser devuetta asimismo en caso la decis¡ón impugnada se declare nula, sin haberse declarado fundada

la apelación o impugnac¡ón.

En ese sentido, solicitamos modificar el numeral 13.2.3 de las Bases conforme al s¡gu¡ente texto:

',13.2.3 En caso la ¡mpugnac¡ón o el recurso de apelac¡Ón ¡nterpuesto se declare fundado 9-!e
dec¡sión imr¡udnada fueÍa declara nula por cualouiet suouesto. se devolverá la garantla

de impugnac¡ón al Postor respectivo, no genercndo ¡ntereses a su favor'"(sic)
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampliac¡ones Asociadas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaytía, Subostacionss, Línoas y Ampl¡aciones Asociadas"

Respuesaa a ,a Consulte N" 16

Sujetarse a lo d¡spuesto er) /as Bases.

CO SULTA NO 17:

Favor confirmar nuestro entendimiento que, en caso el patrimonio cons¡gnado en el Formulario 1 para
acred¡tar el cumplim¡ento de los requisitos ñnancieros (Anexo 3) sea de una Empresa Vinculada al tnteresado,
solo se debe presentar como parte del sobre de Cal¡ficación cop¡a s¡mple de los estados f¡nancieros de d¡cha
Empresa Vinculada (numeral '1 1.2.4) y no es necesario presentar ad¡cionalmente los estados fnancieros del
lnteresado.

Respuesta a la Consulta No 17

Es correclo su entend¡m¡ento.

GONSULTA NO I8:
En el Formular¡o 1 se señala que s¡ se han utilizado cifras de Empresas Vinculadas se debe explicar en hoja
ad¡cional en qué cons¡sle la vinculac¡ón. Al respecto, solicitamos confirmar nuestro entendim¡ento de que no
hay un formato predeterm¡nado por Proinversión para acreditar la vinculac¡ón, s¡endo suf¡ciente para ello
presentar un cuadro o diagrama que ejempl¡fique la vinculac¡ón entre el lnteresado y la Empresa Vinculada,
sin necesidad de mayores detalles (como por ejemp¡o, un texto explicando la v¡ncu¡ac¡ón o documentación
sustentatoria).

Respuesta a ,a Consulta No 18

Es correcto su entend¡m¡ento.

CONSULTA NO I9:
En la Nota b) del Formulario 4 y en la def¡nición de "Ofeña" conten¡da en el Anexo 2 de las Bases se señala
que la Oferta presentada deberá mantenerse v¡gente hasta la Fecha de C¡erre. Al respecto, solicitamos se
ponga un plazo limite para la vigenc¡a de la Oferta, ya que la Fecha de C¡erre puede ser objeto de prónogas y
ello implica por lo tanto que el resto de Postores no Adjudicatarios deban renovar ¡a Garantia de Val¡dez,
Vigencia y Seriedad de la Oferta presentada, a fin de mantener v¡gente su Oferta.

Respuosfa a ,a Consulta No 19

Sujetarse a lo d¡spues¿o e/] /as Bases.

CONSULTA NO 20:

El Texto Un¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo General, vigente ha sido
aprobado por el Decreto Supremo 004-20'lg-JUS. Solicitamos corregir el Formu¡ario 6 de las Bases en ese
sentido.

Respuesfa a ,a Consulte No 20

Ver C¡rcular N' 02.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupclón y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en conces¡ón de los Proyectos

"Enlace 50O kV La Niña - P¡ura, Subestac¡ones, L¡neas y Ampliac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nusva Tumbes, Subestac¡ones y Ampliaciones AsoGiadas" y

"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaytia, Subostaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas"

CONSULTA N'2I:
En el Formulario 7 de las Bases se señala que la información presentada permanecerá vigente hasta la fecha

de suscr¡pc¡ón de los Contratos. Sugerimos precisar que ello se mantendrá, salvo c¡rcunstancias que escapan

del propio control del Postor, como por ejemplo, la renunc¡a del Representante Legal. En ese sent¡do,

solicitamos realizar la siguiente modificación:

'por med¡o del presente, dectaramos bajo juramento que la infomac¡ón, declarac¡ones, cedif¡cac¡ón y'

en general, todos los documentos presentado en el sobre de Cal¡f¡cac¡ón permanecen v¡gentes a la

fecña y permanecerén de la m¡sma manera hasta ta fecha de susq¡pc¡ón de los Contratos, gggp
circunslancias fuera del nueslro control."

Respuesta a ,a Consulta No 21

Sq'elarse a lo d¡spuesto en /as 8ases.

CONSULTA NO 22:

Conforme a lo señalado en la consulta anter¡or, solac¡tamos realizar la s¡guiente precisión en el Formulario 10

de las Bases:

"por med¡o de ta presente declaraños bajo juramento que, los poderes de los Representantes

Legales presentados en e/ sobre de Catit¡cac¡ón permanecen v¡gentes a la fecha y petmanecerán de

la m¡sma manera hasta la Fecha de C¡erre det Concurso, salvo circunstancias fuera de nuesato

control."

Respussfa a ta Consulta No 22

Sujetarse a lo dispuesfo en ias 8ases.

CONSULTA NO 23:

En el Anexo 2 de las Bases se ¡ncluye en su numeral 12 la definición de Concesión haciendo referencia

únicamente a la explotación económica del servicio púbtico de transmisión, lo que podria ser ¡nterpretado

como una exclusión de las otras actividades.

En dicho contexto sol¡c¡tamos que en el numeral 12 del Anexo 2 de las Bases se ¡ncluyan las act¡v¡dades

completas en la definición de Concesión, conforme altexto siguiente:

"12.- Concesión:

Es la relac¡ón ¡urtd¡ca de Derecho Púbt¡co gue se esfaó/ece entre el Concedente y el

Conces¡onario a pañ¡r de la Fecha de Cierre, med¡ante la cual el Concedente otorga al

Conces¡onar¡o el derecho a la explotac¡ón económ¡ca del sev¡c¡o públ¡co, durante su plazo de

v¡genc¡a, inctuvendo el diseño. financiamiento. construcci6n' ooQrac,ón v

mantenimiitó det provecto. conforme a los térm¡nos de cada Contrato y a las Leyes y

D ¡ spo s¡c¡on e s AP I ¡ c a b le s."

Respuesta a ,a Consulta No 23

Su¡etarse a lo dispueslo en ias Bases.

CONSULTA NO 24:

Sol¡c¡tamos prec¡sar si es pos¡ble acred¡tar la operación de dist¡ntas líneas de trasmisión que sumadas tengan

la long¡tud solicitada en el numeral 2.1 delAnexo 3 de las Bases.
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"Decen¡o de la tgualdad de Oportunidades para [4ujeres y Hombres,,

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la tmpun¡dad,,

Concurso de Proyectos lntagralss para la antrgga en concesión de los proysctos
"Enlacs 500 kV La Niña - Piura, Subestac¡onas, Líneas y Ampl¡aciones Asociadas,,,

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas,,y
"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subostacionos, L¡neas y Ampliaciones Asociadas,,

Fespueste e ,a Consulta No 21

Si es posible.

CONSULTA NO 25:

Solic¡tamos que el plazo para la entrega las nuevas Ofertas en caso de empate entre dos o más Postores.
conforme a lo señalado en el numeral 3.1 del Anexo 4 de las Bases, sea no menor a tres Dias, crnforme a lo
s¡guiente:

'3.1 De produc¡rse un empate entre dos o más Pos¿ores, el D¡rector de Proyecto procederá a
sol¡c¡tar a aquellos la presentac¡ón de una nueva Oferta que cons¡st¡rá en nuevos Formularios
4, 4-A y 4-B en su respect¡vo sobre, la cual deberá entregarse en el plazo que se señale, 4
oue no oodrá set menor a tros (3) Días"

Respuesta a ,a Consutta N' 25

Sujetarse a lo d¡spuesto en /as Eases

CONSULTA NO 26:

Conforme a lo señalo en el Anexo 5 de las Bases, en la Fecha de Cierre el Adjud¡catario deberá presentar el
modelo económ¡co f¡nanciero de cada Proyeclo en aplicac¡ón de lo señalado en el Reglamento del Decreto
Leg¡slat¡vo 1362, aprobado por Decreto Supremo 240-2018-EF.

Al respecto, el artículo 58.4 Reglamento del Decreto Legislat¡vo 1362 establece que "fell Adjudicatario, de

manera prev¡a a la suscripc¡ón del Contrato de APP, debe presentar el modelo económ¡co f¡nanc¡ero del
proyecto conforme a los reou¡s¡tB establec¡dos en las Bases del Prcceso de Promoción. Las propuestas y el
modeto económ¡co f¡nanc¡ero v¡nculan al postor, qu¡en es responsable por el integro de su conten¡do".

En ese sentido, se solic¡ta precisar en las Bases cuáles son los requ¡s¡tos aplicables para la elaborac¡ón de los

modelos económicos financieros.

Respuesta a ,a Consufte No 26

Ver Circular N' 02.

CONSULTA NO 27:

Sol¡citamos que en ¡a Fecha de C¡erre se flrme el contrato de segur¡dades y garantias al que se ref¡ere el
numeral 7 delAnexo 5 de las Bases.

Respuesfa a ,a Consulta No 27

Efect¡vamente. en ta Fecha de Ciene se suscnblrá el contrato de seguridades y garantías conforme a lo
establec¡do en el numeral I del Anexo 5 de /as 8ases.
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Concurso de Proysctos lntsgrales para la ontrega on concesión ds los Proyoctos

"Enlace 50O kV La N¡ña - P¡ura, Subestaciones, Lineas y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kv Pariñas - Nueva Tumbes, Subsstac¡onos y AmPliaciones Asoc¡adas" y

"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones A§ociadas"

CONSULTA NO 28:

A|¡EXO I

Croooofrma del Concur3o
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El numeral 2.2 del Cronograma de¡ Concurso ¡nclu¡do en el Anexo 1 de las Bases, establece que la absoluc¡ón
a las consullas será publ¡cada con fecha 31 de julio de 2019. Por su parte, el numeral 4.2 del m¡smo Anexo
establece que el plazo para la presentac¡ón de la solicitud de Califlcación al Concurso vence el 01 de agosto
de 2019, es decir, con una diferencia de un (01) dia cal€ndario entre una fecha y la otra.

Al respecto, consideramos que el cronograma debe contemplar al menos un plazo de 15 dias calendar¡os
entre la publicación de la absoluc¡ón a las c¡nsultas a las Bases y la fecha máxima de presentación de la
Sol¡c¡tud de Cal¡ficación, a efectos de poder tram¡lar todos los requerimientos prev¡stos en el referido
documenlo y que en gran parle, dependerán de la absoluc¡ón que realice Pro¡nversión a las consultas
formuladas por los d¡st¡ntos ¡nteresados.

a) En atención a lo expuesto, solicitamos mod¡ficar el numeral 4.2. del Cronograma del Concurso previsto
en el Anexo '1 de las Bases, a efectos de establecer como fecha máx¡ma para presentar la solicitud de
Cal¡ricación, el '15 de agosto de 2019.

b) 0e otro Iado, respecto al plazo consignado en el numeral 5.1 para la presentación de los Sobres Nro. 1 y
Nro. 2 y Buena Pro, es de precisar que, considerando el volumen de información que hay que analizar en
atenc¡ón a que son tres proyectos en un mismo Concurso, se requiere de un plazo mayor para poder
complelar el estud¡o necesario asoc¡ado a cada Proyecto. En atención a ello, sol¡cilamos modif¡car el
numeral 5.1 del Cronograma del Concurso prev¡sto en el Anexo 1 de las Bases, a efeclos de eslablecer
un plazo de 60 d¡as calendar¡o contados desde la entrega de las versiones l¡nales de los contratos, es
dec¡r,30 d¡as calendario adicionales a los previslos para d¡chos efectos.
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"Decenio de la tgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres,,

"Año de la Lucha Contra la Corrupc¡ón y la tmpunidad,,

ConcuIso de Proyectos lntegralos para la ontngga sn concos¡ón de los proygctos
"Enlace 500 kV La N¡ña - Piura, Subestaciones, L¡neas y Ampliac¡onas Asociadas,',

"Enlacs 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas,,y
"Enlac6 220 kV Tingo María - Aguayt¡a, Subsstaciones, Lineas y Ampliaciones Asoc¡adas,,

Respuosta a ,a Consulta N. 2E

a) Sujelarse a lo dispuesto en /as 8ases.

b) Sujetarse a lo dlspuesto 6n ias 8ases.

CONSULTA ilO 29:

Numeral 30 del Anexo 2 - Definic¡one3:

"30. Empresa V¡nculada:

Es cualqu¡er Empresa Af¡liada, Matriz o Subs¡d¡ar¡a y se presume la existenc¡a de vinculac¡ón, en cualqu¡era
de /os slgulentes casosl

a. Cuando foman pade del mismo grupo económ¡co.

b. Cuando una m¡sma garantla respalda las obligac¡ones de ambas, o cuando más del 50% de las de una de
ellas son garantizadas por la otra, y esta otra no es empresa del s¡stema fínanc¡ero.

c. Cuando más del 50% de las obl¡gac¡ones de una persona jurídica son acreencias de la otra, y esta otra no
es empresa del slsfema tinanc¡ero.

d Cuando una persona jurid¡ca t¡ene, d¡recta o ¡nd¡rectamente, una pad¡c¡pac¡ón en el cap¡tal soc¡al de otra
que le perm¡te tener presenc¡a en su d¡rectorio.

e. Cuando un terc¡o o más de los m¡embros del d¡reclorio o de los gerentes de una de ellas son d¡rectores,
gerentes o trabajadores de la otra."

Consultas:

¡ Se requ¡ere conlirmar si es que adic¡onalmente a cualquier Empresa Afil¡ada, l\,latriz o Subsidiaria, se
consideran tamb¡én Empresas V¡nculadas a aquellas empresas que calcen con los supuestos descr¡los
en los l¡terales a., b., c., d. y e. del numeral 30 delAnexo 2 de las Bases. De ser así, solicitamos modificar
la defin¡c¡ón de Empresa V¡nculada para que quede redactada de la s¡guiente manera:

'30. EmpresaVinculada:

Es cualqu¡er Empresa Af¡l¡ada, Matriz o Subs¡d¡aia, asl como aouellas empresas oue calcen en
cualou¡era de los supuestos descr¡tos a cont¡nuac¡ón W
@
a. [...1'

¡¡ Solicitamos precisar en el l¡teral a. de la refer¡da def¡n¡ción, que la der¡nición de Grupo Económico
corresponde a lo establec¡do en la Resolución SMV 019-2015-SMV/o1 o norma que la sustituya.

¡¡i Sol¡citamos modificar el literal d. de la def¡nición para que quede redactado de la siguiente manera:

"30. EmpresaVincu¡ada:

( ..)

d. Cuando una persona jur¡d¡ca t¡ene, directa o ind¡rectamente, una part¡c¡pac¡ón en el capital
soc¡al de otra Agll3s que le perm¡te tener presenc¡a en sul§)d¡rectotiot§)"

¡v De conformidad con lo establec¡do en el Articulo 5.2.16 del Reglamento SMV 019-2015-SMV/01,
sol¡c¡tamos añad¡r como literal f. lo s¡gu¡ente:

"30. EmpresaVinculada:

(...)
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"Decenio de Ia lSualdad de Oportunidades para Muieres Y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyoctos lntegrales para la éntrega en concesión de los Proysctos

"Enlace 50o kv La Niña - P¡ura, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kv Pariñas - Nusva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asociadas" y

"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaytía, Subestac¡onos, Lineas y Ampl¡aciones Asoc¡adas"

l. Las personas iurtd¡cas oue. d¡recta o ind¡rectamente. tienen acc¡on¡stas o soc¡os comunes

oue pueden desionar o dest¡tu¡r. oor to menos. un terc¡o de los m¡embros del d¡rectoño en

cada una de ellas'.

Respuesfa a ,a Consutte No 29

¡) Sujetarse a lo d¡spueslo en /as Bases.

¡i) Sujetarse a /o dispues¿o en /as 8ases.

¡¡¡) Sujetarse a lo d¡spueslo e/l /as Eases

iv) Sulelarse a lo dispuesto e, /as 8ases.

CONSULTA NO 3{I:

Numeral 39 del Anero 2 - Def¡n¡clones:

'39. Operador Cal¡f¡cado: Es el lnteresado o su Empresa Vinculada o en caso de Consorc¡o el lntegrante que

acred¡tó el cuñpl¡m¡ento de /os requ¡sitos aécricos seña/ados e¡ /as Eases y que asum¡á los derechos y
obt¡gac¡ones establecidas en cada Conlrato. En la estructura del acc¡onar¡ado del Conces¡onar¡o deberá
poseer y manlener la litular¡dad de la Padic¡pac¡ón MÍn¡ma."

Consulta:

De la redacción de la definición de Operador Cálificado, no se desprcnde expresamente la facultad que tienen
los Consorc¡os para acred¡tar el cumplimiento de los requisitos técnicos a través de sus Empresas Vinculadas,
a d¡ferencia de lo establec¡do en el numeral 2.1 del Anexo 2" y en el últ¡mo párrafo del numeral 2 del
Formulario 1¡ de las Bases.

Adicionalmente, con la redacción vigente del referido numeral, se puede inferir que la condic¡ón de Operador
Cal¡licado podria recaer en la Empresa Vinculada del lnteresado o del integrante del Consorcio cuya
experiencia sea invocada para cal¡r¡car, de forma que seria esta y no el lnteresado o lntegrante del Consorcto
quien deberá poseer y mantener la titularidad de la Part¡cipación M¡nima.

En atención a lo anter¡or, consideramos que en aras de que la del¡nición de Operador Calilicado sea
concordante con las cons¡derac¡ones antes indicadas, se requiere mod¡llcar la redacc¡ón de la defln¡c¡ón de
modo que quede redactada de la s¡guiente manera:

'39 Operador Calif¡cado. Es el lnteresado o, en caso de Consorc¡o, el lntegrante, que d¡rectamente o a través
de una Empresa Vinculada acreditó el cumplimiento de los regulsilos fécnlcos señalados en /as Eases y gue
asum¡rá los derechos y obl¡gac¡ones establec¡das en cada Contrato En la eslructura del acc¡onar¡ado del
Conces¡onano, el Operador Cal¡f¡cado. deberá poseer y mantener la t¡tular¡dad de la Pad¡c¡pación Mín¡ma."

Respuesfa a ,a Consulta No 30

Suletarse a lo dispueslo en /as 8ases.

3 '2 - Requs¡los Técn¡cos:
2 1 El lnleresado o o en v¡ñud de ln
conlralo con uh lercero, deberá domostrar que opera o ha opeñalo denlrc clel per¡odo cornprcnd¡do a pan¡r del 1o de enorc de
2017, sislemas cle lransmisón de enelg¡a eléctnca, de las s¡gu¡entes caracle¡istcas ( )" (éñfasis agregado)

z - Hequ,srlos I ecnrcos()
(Si se ha ul Eado ahas de Emprcsas Vñculadas. expljcar eh hoq adiconal visada por el Reprcsenlahte Leqal. eñ qué conslste la
v¡nculac¡ón)"
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega on conces¡ón de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, L¡neas y Ampl¡ac¡ones Asociadas",

"Enlace 220 kV Pariñas - Nuéva Tumbes, Subestac¡onos y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y
"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytía, Subestacionss, Líneas y Ampl¡aciones Asociadas"

CONSULTA NO 31:

Anexo 3 - Requ¡s¡tos de Calificación:

' 1.- Requ is ¡los F¡ne nc ieros :

El lnteresado o sus Emp¡esas V¡nculadas o el ¡ntegrante del Consorc¡o cuyas c¡fras o exper¡enc¡a son
invocadas para calif¡car, deberán tener, ¡ndividualmente o en conlunto en el últ¡mo ejercic¡o anual conctu¡do:

1.1 Un Patr¡mon¡o Neto min¡mo de setenla m¡llones de Dólares de /os Es¿ados lJnidos de Anénca iUS$ 70
000 000) y,

1 2 Un Total de Act¡vos mln¡mo de dosc,enfos d¡ez m¡llones de Dólares de /os Esfados Unidos de Aménca
(us$ 210 000 000).

2.- Requisitos Íécnicos:

2.1 El lnteresado o Consorc¡o, d¡recta o ¡nd¡rectamente a través de alguna(s) de sus Empresas V¡nculadas, o
en v¡rtud de un contrato con un tercero, deberá demostrar que opera o ha operado dentro del per¡odo
comprend¡do a paft¡r del 10 de enero de 2017, s¡stemas de transm¡s¡ón de energ¡a eléctrica, de /as slgulenfes
caracter¡st¡cas:

A. Long¡tud líneas de transm¡sión: No menor a qu¡n¡entos k¡lómetros (500 kn), en tensiones ¡gual o mayor a
220 kv:

B. Capac¡dad de transformación: No menor de 500 MVA en suóestaclones, en tens¡ones ¡gual o mayor a 220
kv.

2.2 Los requ¡s¡tos técnicos podrán ser acreditados por nás de una Empresa V¡nculada al lnteresado, que haya
operado o se encuentre operando s¡stemas de transm¡s¡ón eléctr¡ca.

2.3 Para la acred¡tación de /os reguis,itos técn¡cos deberán presentarse; i) Titulo hab¡l¡tanle (conces¡ón u otro)
que autorice llevar a cabo la act¡v¡dad de transm¡s¡ón eléctr¡ca, o ¡¡) Ce¡l¡f¡cado exped¡do por el prop¡etar¡o de
una linea de transm¡sión, en el que conste que el lnteresado o sus Empresas V¡nculadas real¡za o ha real¡zado
en los últ¡mos dos años la operac¡ón y el manten¡miento correspond¡ente, o ¡¡¡) Conlrato de operac¡ón y
manten¡m¡ento de una línea de transm¡s¡ón, o ¡v) Documento exped¡do por la autoridad competenle que
acred¡te la operac¡ón y manlen¡m¡ento.

2.4 Qu¡en acred¡te la exper¡enc¡a f¡nanc¡era y/o técnica, podrá presentarse al Concurso ún¡camente con un
Postor. Este ¡mped¡mento alcanza a sus Empresas V¡nculadas."

Consulta:

La redacción incluida en el primer párrafo del numeral 1 del Anexo 3 de las Bases, que hace referencia a los
Requ¡s¡tos Financieros que deben cumpl¡r los Postores para la Cal¡f¡cación, no es clara respecto a s¡ los
referidos requisitos se pueden acreditar, en caso de Consorcios, por una Empresa Vinculada al ¡ntegrante del
Consorcio.

Por su parte, la redacción del numeral 2 referida a los Requisitos fécn¡cos no es clara en cuanto al alcance de
d¡chos requ¡sitos, asi como los medios para acreditar su cumplimiento.

En atención a lo anterior, solic¡tamos modif¡car la redacción de los numerales 1 y 2 antes indicados en los
siguientes térm¡nos:

" 1 -- Requ isitos Fina ncieros :

El lnteresado o sus Empresas V¡nculadas o el ¡ntegrante del Consorcio, d¡rectamente o a través de sus
EmDresas V¡nculadas. cuyas c¡fras o experiencia son ¡nvocadas para calif¡car, deberán tener, ¡nd¡v¡dualmente
o en conjunto con sus res9ect¡vas Empresas V¡nculadas. en caso oue las cifrcs de éstas sean ¡nvocadas Dara
cal¡f¡car, en el (tlt¡mo ejercic¡o anualconclu¡do:
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"Decen¡o de la lSualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega 6n concesión de los Proyectos
"Enlace 5OO kV La N¡ña - Piura, Subestac¡ones, Lineas y Ampl¡aciones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestac¡onos y AmPl¡ac¡ones Asoc¡adas" y

"Enlace 220 kV Tingo Mar¡a - Aguaytía, Subsstac¡ones, Lineas y AmPl¡ac¡ones Asoc¡adas"

( ..)'

2.- Requisitos Técnicos:

2.1 Et lnteresado o, en caso de consorcio, el integrante del consorc¡o cuya experiencia sea

invoceda para cal¡ficaL deberá demostrar que opera o ha operado por s¡ misño o a través de

alguna(s) de sus Empresas V¡nculadas, dentro det período comprend¡do a paftir del 1o de enero de

2017, s¡stemas de transm¡s¡ón de energia etéctr¡ca, de las s¡gu¡entes característ¡cas:

A. Long¡tudes tineas de transm¡s¡ón: No menor a qu¡n¡entos k¡lómetros (500 km), en tens¡ones ¡gual

o mayor a 220 kv:

B. Capac¡dad de lransformac¡ón: No menor de 500 MvA en subestaclones, en tens¡ones ¡gual o

mayor a 220 kv.

Dichos sisfemas de trensmisión de energla eléctrica podrán ser t¡tularidad del lnteresado o del
integrante del consotc¡o cuya exper¡encie sea ¡nvocada para calificar, asl como de cualquiera

de sus Empres¿s V¡nculadas. Tamb¡én podrán sat titular¡dad de terceros disfintos de ,os

anteriores cuando eslos operen dichos sisfemas en virtud de un contrato suscrito con el

tercero o terceros tifurares de los sisfemas.

2.2 Los requ¡s¡tos técn¡cos podrán ser acreditados por més de una Empresa Vinculada al lnteresado o al
inlegrante det consorc¡o cuya experiencia sea ¡nvocada para caliÍ¡car, que haya operado o se

encuenlre operando s¡stemas de transm¡s¡ón eléctr¡ca.

2.3 Para la acred¡tac¡ón de los requ¡sitos técn¡cos deberán presentarse:

(A) Cuando se trate de sistemas erécfrico s cuyo titutar sea el lnteresado, el ¡ntegrante del
Consorcio cuya experiencia see ¡nvocada para cal¡f¡car, o cualquiet Empresa V¡nculada de

los anteriores, et Título hab¡l¡tante (conces¡ón u olro) que autor¡ce llevar a cabo la act¡v¡dad de

transm¡s¡ón eléctrica, o

(B) Cuando se trafe de sistemas etéclricos titularidad de terceros operados pot el lnteresado,
por el ¡ntegranle del Consotcio cuya exPer¡enc¡a sea ¡nvocada para calif¡car o Por
cualquiet Empresa Vinculada de los anteriores:

(¡) ceñif¡cado exped¡do pot el prop¡etar¡o de sistemas de transmis¡ón, en elque conste que el

tnteresado, et ¡ntegrante det Consorc¡o cuya exper¡encia sea ¡nvoceda para cel¡f¡car o

cuelquier Empresa Vinculada de los anteriorcs real¡za o ha rea zado a pañir del I de

enerc de 2017 la operac¡Ón y el manten¡m¡ento correspond¡ente, o

(i¡) Contrato de operac¡Ón y manten¡miento de sistemas de transmis¡ón suscrito pot el

lnteresado, el integranle del Consorcio cuya experiencia sea invocada Para calificar o

cualquier Empresa Vinculada de los anteriores, o

(i¡i) Documento exped¡do por la autor¡dad competente que acred¡te la operac¡ón y
manten¡m¡ento de sistemas de transmis¡ón por el lnteresado, el integrante del

Consorcio cuya exPe encia sea ¡nvocada para calificar o cualqu¡er Empresa
Vinculada de los anteriores.

2.4 Qu¡en acred¡te la exper¡enc¡a f¡nanc¡era y/o técn¡ca, podA presentarse al Concurso ún¡camente con

un Postor. Este ¡mped¡mento alcanza a sus Empresas V¡nculadas "

Respuesfa a ,a Consulta No 31

Numeral 1.- Sujetarse a lo d¡spuesto en /as Bases.

Numeral 2 - Suletarse a lo d¡spuesto en /as 8ases.
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Concurso de Proysctos lntegrales para la ontnaga en concos¡ón de los Proygctos
"Enlacs 500 kV La Niña - Piura, Subsstaciones, L¡neas y Ampliac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Pariñas - t{ueva Tumbes, Subestac¡ons y Ampl¡ac¡ones Asociadas" y
"Enlacs 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones Asociadas"

CONSULTA N'32r
Numeral 8 del Anoro 5 - Procedimienio para la Fecha de C¡6rre:

"(...) 8.- Cunpl¡do lo anterior, el Adjudicatario y el Concedente suscrib¡rán los c¡nco (5) ejemplares de la
vers¡ón final de cada Contrato, que el Adjud¡catar¡o entregó en el sobre M 1. Asimismo, el Conces¡onar¡o y el
Estado suscr¡b¡rán el contrato de segur¡dades y garantias."

Consulta:

El referido numeral establece que el Contrato será suscrito por el Adjudicatario y el Concedente. Por su parte,

el borrador del Contrato publ¡cado establece que las partes del Contrato son el Concesionar¡o y el
Concedente.

En atención a ello, solic¡tamos mod¡Iicar el numeral I del Anexo 5 para quede redactado de la s¡guiente
manera:

'Cumpl¡do lo anter¡or, el M!¿d¡cala+te Conces¡onano y el Concedente suscr¡b¡rán los cinco (5) elemplares de
ta versión f¡nal de cada Contrato, que el Adlud¡catar¡o entregó en el sobre No 1. As¡m¡sño, el Conces¡onano y
el Estado suscribirán el contrato de segur¡dades y garantías."

Respuesta a la Consufte No 32

Ver C¡rcular N' 02.

CONSULTA NO 33:

Numeral 1 del Anexo 5 - Proced¡m¡enio para la Fecha de C¡erre y Anexo l ' Cronograma del Concurso:

El numeral 1 del Anexo 5 de las Bases eslablece lo sigu¡ente:

"1.- El Adiud¡catario debeñ acreditar ante et Comité la oersona iurldica oue tandré la condición de

Concesionario v en caso de oue el Adiud¡catario sea un Consorc¡o. dicha persona iurldica deberá estar
constituidá con tos inteorantas oue fueron obieto de Calir¡cación. Para tal efecto el Ad¡ud¡catario remit¡rá

una comun¡cac¡ón escflta a más tardar a los cuarenta y c¡nco (45) días calendar¡os poster¡ores a la

Adjud¡cac¡ón de la Buena Pro, adjuntando ta conslanc¡a de ¡nscripc¡ón registral exped¡da por /os Reg,stros
púbt¡cos correspond¡ente La persona luríd¡ca const¡tu¡da debe tener como objeto soc¡al el desarrollo de

act¡v¡dades de transrn¡s¡ón eléctica, y acred¡tar que el Operador Calif¡cado es titular por lo menos de la
Pañicipac¡ón Min¡ma

As¡m¡smo, et Adjud¡catar¡o deberá rem¡t¡r cop¡a legal¡zada de los documentos ¡nd¡cados en los numerales

11.22, 11.2.4 y 11.2.6 presentados e, su sobre de Cal¡f¡cación con la formal¡dad establec¡da en el numeral
g.2.5, en caso de documentos exped¡dos en el extraniero, y en el numeral 9.2.6, en caso de documenlos

exped¡dos en el Peru. " (énfasis agregado)

Por su parte, el numeral 4.5 del cronograma del concurso inclu¡do en el Anexo 1, establece que el plazo

máximo para la formación o mod¡flcación de Consorcios vence el 11 de sept¡embre de 2019'

Al respecto, debido a las polit¡cas ¡nternas que tienen algunas empresas para la aprobación de inversiones en

proyectos similares a los Proyectos, no será pos¡ble obtener aprobación hasta un momento poster¡or a la

iectra l¡m¡te para la formación o modif¡cac¡ón de consorcios (1'1 de septiembre de 2019). Por el contrar¡o, es

previsible que dicha aprobación se obtenga en los días inmediatamente anteriores a la fecha establecida para

la presentación de la oferta (27 de sept¡embre de 20'19).

En atención a lo expuesto, les presentamos las sigu¡entes alternativas para su considerac¡ón:
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"Decenio de la Igualdad de Oponunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción Y la lmpunldad"

Concur3o ds Proysctos lntograles para la sntrsga en concesión do los Proysctos
"Enlace 50O kV La N¡ña - P¡ura, Subestaciones, Lfnea3 y AmPl¡ac¡ones Asociadas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y

"Enlacé 220 kV T¡ngo Marla - Aguayt¡a, Subestac¡onós, Líneas y Ampl¡ac¡ones Asociadas"

¡ Aprobar la posibilidad de rcaliz modir¡cac¡ones a la composic¡ón de los Consorc¡os entre el 1l de
septiembre de 2019 y el 27 de septiembre de 2019 (fecha de presentación de Ofertas), asl como desde el
27 de sept¡embre de 2019 a la fecha de cierre -de adjudicarse la buena pro en el entendido de que el

Operador Calificado siempre mantendrá, como minimo, un porcentaje en el Consorc¡o equivalente a la

Partic¡pación Mlnima;

ii Prec¡sar que el retiro de un ¡ntegrante del Consorcio puede real¡zarse sin limitac¡ón de t¡empo, siempre
que dicho ret¡ro no afecte al lntegrante o lntegrantes del Consorcio que aportaron las credenciales
financieras, n¡tampom al lntegrante que cual¡ficó como Operador Cal¡flcado, que deberá mantener, como
minimo, un porcentaje en el Consorc¡o equivalente a la Parlicipación Min¡ma.

¡ii Confirmar si es que en los Formularios 3, 3-A y 3-8, se pueden consignar en lugar de montos
porcentuales fijos, rangos de participación de cáda ¡ntegrante de un Consorc¡o, teniendo en
cons¡deración que el Operador Cal¡f¡cado deberá manlener, como m¡n¡mo, un porcentaje en el Consorcio
equ¡valente a la Part¡cipac¡ón Minima.

¡v Mod¡flcar el cronograma y extender la fecha prevista para modificar a los Consorc¡os de forma que se
permita la modificac¡ón de los consorc¡os hasta a 2 días antes de la fecha fijada en el Cronograma para la
presentación de olelas.

Respuesla a ,a Consulta N' j3

¡) Sujetarse a lo d¡spuesto e, /as 8ases.

¡i) Sujetarse a lo dispueslo e/) /as 8ases.

¡¡¡) Sujetarse a lo d¡spuesfo en /as Bases

¡v) Sujetarse a lo dlspueslo en las 8ases.

CONSULTA NO 34:

Suscrlpc¡ón de Formularlos y Declaraciones Juradas

Se solicita conflrmar s¡ las Oeclaraciones a ser presenladas para la Cal¡l¡các¡ón, requieren que las f¡rmas a
cons¡gnar en dichos documentos sean legalizadas.

Respuesfa a ,á Consulta No 31

No se requ¡ere cons¡gnar f¡rmas legal¡zadas

CONSULTA NO 35:

Numeral 9.2.5 y llt€ral c) del Numeral l1 . fraducción

Los referidos numerales establecen que los documentos expedidos en ¡d¡oma distinto al castellano deberán
presentarse junto con una traducc¡ón simple.

En atención a e¡lo, sol¡c¡tamos confirmar si nuestro entend¡miento es correclo:

Los documentos serán tramitados en el id¡oma de origen y legal¡zados ante el Consulado del Perú que resulte
competente o en su defecto, aposlillados, en caso que el documento proceda de un país s¡gnatario del
"Convenio Supr¡m¡endo la Exigencia de Legalizac¡ón de los Documentos Públicos Elranjeros" adoptado el 5
de octubre de 1961 en la C¡udad de ta Haya. Reino de tos pa¡ses Bajos.

Una vez legalizados ante d¡chas autoridades en el Pais de origen, se procederá a realizar una traducción
s¡mple en el pa¡s de origen o en el Perú, la misma que será presentada junto con el documento original a
Proinvers¡ón y dicha traducc¡ón será considerada como vál¡da, no requiriéndose la exped¡c¡ón de una
traducc¡ón oflc¡al a dichos documentos.
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y Ia lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntagrales para la sntrega gn concesión do los Proyectos
"Enlace 500 kv La Niña - P¡ura, Subestac¡ones, Línoas y Ampliac¡ones Asociadas",

"Enlaco 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asoc¡adas" y
"Enlacs 220 kv T¡ngo Maria - Aguaytía, Subestac¡onos, Líneas y Ampl¡aciones Asociadas"

Respuesta a ,a Consulta No 35

Es correcto su entend¡m¡ento.

CONSULTA il'36:
NUMERAL: l. OBJETO OEL CONCURSO
En las bases del Concurso: L¡teral d) del segundo párrafo, en el presente numeral, se ind¡ca que:

(. .)

Para tal efecto, las 8as€s regulan sl procodimaenlo del Concurso de los proyectos 'Enlace

5OO kV La Niña - Prura, Subeslaciones, L¡neas y Ampliaciones Asoci¿das'.'Enlace 220 kV

Par¡ñas - Nueva lumbes, Subestac¡ones y Ampliaciones Asociadas" y'Enláce 220 kV T¡ngo

Mels - Aguaytla, Subeglacioñes, Llneas y Ampl¡aciones Asociadag', que ljenen como

obietivos general€s. los slou¡enles:

a. Lograr un procedim¡ento kansparenle, sir¡ple. objetivo y en coñd¡ciones de igualdad

b Lograr la concurroncia de la mayor cánl¡dad de Poslor€s con exPe.ieñciá 6n les

obligaciones a sér e¡(J¡das

c. Definir las reglas básicas sobre las cuales el Postor podrá fomular su Oforta.

d. Elcogar b Oh má¡ coovq{anb pef. ¡l Eltado.

Se sug¡ere que en la3 bases:

Que en el l¡teral d) del segundo párrafo del Numercl
claridad para el proceso de presentac¡ón de ofertas
conven¡enc¡a indicada en este l¡teral d).

Respüesta a ,a Consulta N" 36

Sujetarse a lo d¡spueslo e, /as Bases.

CONSULTA NO 37:

NUMERAL: 2. GENERALIDAOES

En las bases del Concurso: Numeral 2.6 se ¡nd¡ca que:

OBJETO DEL CONCURSO, se logre dar la suf¡c¡ente

def¡n¡endo cuáles son las pautas para determinar la

Y, en este m¡smo numeral de las bases del Concurso: Numeral 2 7 se indica:
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2.6. El Estado o cualqu¡era de sus dependencias, incluyendo a PROINVERSION' §us

consulloras y,lo asesores no 3e hacen rssponssblss, no garantizan, ri gxpresa ni

impttcitameníe, b totalldad, ¡nlegridad. lisb¡l¡dad o veracidad da la jn'ormación En

consecuencia, ninguna ds las p€rsonas que padic¡pe en el Concurso podrá alr¡bu¡r

responsabilidad aiguna a cualquiera de las pales anles mencionadas o a sus

rep;esentanles. agenles o dependient€s por el ugo que pueda darse-.a dichá

iniormación o por iualquier inexact¡tud, ¡ñsulicienc¡a, defecto, falta de acluallzación o

por cualquier otra causa no expre§amEnte contemplada eñ esle Numeral'



"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subsstac¡ones, Líneas y Ampliac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumb6s, Subestac¡ones y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas" y
"Enlacs 220 kV Tingo María - Aguayt¡a, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones Asociadas"

2.7. La limilación de responsabilidad enunciada alcan¿g, de la manera más amplla posible,

a toda la infomación relaliva al Concurgo que fuora ofecliúamenlo conocida, a la

información no conocida y a la infomación que en algÚn ñomenlo debiÓ 3er conocida,
incluyeñdo los pos¡bles elor€s u omisiones en ella conlenidos por el Eslado Peruano o

cualquier dopendenc¡a, organismo o funcionario de éste, o po¡ el ¡rin¡sterio de Energla
y Mlnas, PRo¡NVERS|ÓN, sus con§ultores y/o asesores, el comitá, los asesores del

Com¡té y la Comis¡ón. Oel mismo modo. d¡cha lim¡lación de rosponsabilidad alcanza a
toda información, sea o no sumini§lrada o preparada, directa a indireclamente, por

cualqú¡era de las parias anles mencionadas.

La lim¡tación de responsabilidad alcanza lambién a toda Ia información disponible en el
porlal inslituc¡onal de PROINVERSION (www.proinversion.gob.pe). aBf como la que se
proporcione a través de Circulares o de cualqu¡er olra lorma ds comun¡cac¡ón, la que 3e

adquiera durante las visiias I las instalac¡ones relalivas al Concurso y las que se

mencaonan 9n oslas Bases.

Se suglere que en laa ba3es:

Se tome en cons¡derac¡ón que, el Concurso t¡ene por f¡nal¡dad generar un mecanismo de competenc¡a a
través del cual d¡st¡ntos agentes del mercado patlic¡pen en un proceso de competenc¡a transparente y
benef¡c¡oso, de lal manera de ser el Concesionar¡o selecc¡onado. Con ese objetivo, las Bases contemplan una
serie de condiciones, lérm¡nos, espec¡f¡cac¡ones e ¡nfomac¡ón que genera ¡ncent¡vos para que los d¡st¡nlos
agentes pan¡c¡pen en el Concurso.

Ten¡endo en cuenta que los Postores hacen sus proyecciones y dec¡siones de ¡nver§ón basados en pañe a la
¡nlormación conten¡da en /as 8ases, cons¡deraños gue /as Eases no deben contener exonerac¡ones de
responsab¡lidad, cono las establec¡das en los numerales antes acotados, pues ello le resta seriedad a la
informac¡ón en base a la cual se hacen esas proyecciones y se adoptan declslones de ¡nvers¡ón, dado que la
m¡sma podría ser eventualmenle no fidedigna s¡n que el Estado asuma responsab¡l¡dad alguna por ello.

Lo anterior ¡rla en contra del prop¡o sentido de /as Bases, creando desincent¡vos e ¡ncen¡dumbre en los
Postores; lo que lleva a que potenc¡almenle se fenga que modelar la Ofena previendo márgenes de error de la
¡nformac¡ón proporcionada, afectando la opt¡m¡zac¡ón de la m¡sma.

En el Numeral 2.11 de las bases del Concurso se ¡nd¡ca:

()
2.11. La ¡alla do veracidad o ¡ns{¡fidcncle 6n los dalos o on la lñlbrmadón prosentede por et

lnteresado o Postor en esle Concurso, ocas¡onará que al Diroctor de Proyecto lo
descalifique, en cualqu¡6ra d€ sus olapas, sin perjuicio de las responsab¡tidades a que
hub¡era lugar. salvo aquellos cásos e¡presamenle prcvislos como susceptibles de
subsanación.

Se so/iclta que PROINVERSION señale en este numeral claramente cuáles son los cr¡terios paru declarar la
¡nsuÍicienc¡a de la información presentada.

En el Numeral2.12 de las bases del Concurso se ¡ndica:
()

212 El Cornltá por razonas de ¡nlerás públ¡co, puede deseshmar todas Las propuestas
pressnladas y en consccuencia ca¡celar ei Concurso, s¡n rccurrir cn responsabrlldad ni
obligación de pago ñi indemnización alguna. Esta decisión no es ¡mpugnable.

Se so/lcÍ6 que PROINVERSION def¡na en las Bases claramente cuál será et proced¡m¡enlo para formalizar la
Razón de lnterés Públ¡co.

-20da23-

Av. Enrique CañavalMoreyra No 150, Piso 10.San ls¡dro, Lima felf.: (511)200-1200anexo'1340
www.proinversion qob,oe

PERÚ M¡n¡ster¡o
de Economía y F¡nanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

D¡rocc¡ón de Portafolio
de Proyoctog



"Decenio de la lSualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyectos lntograles para la sntrega sn concesión de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampl¡aciones Asoc¡adas",

"Enlace 22O kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampl¡aciones Asociadas" y

"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subostaciones, Linsas y Ampl¡ac¡ones Asociadas"

R€spuesta a ,a Consulta No 37

2.6 Sujetarse a lo d¡spueslo er) /as 8ases.

2.7 Sujetarse a lo d,spuesto er) /as 8ases.

2.11 Ver C¡rcular N" 02 (Respuesta a la Consulta N' 5 de la C¡rcular N" 03).

2.12 Sujetarse a lo dlspueslo en /as Bases.

CONSULTA NO 38:

NUMERAL: 5. PROYECTOS DE CONTRATOS DE CONCESIÓN

En las bases del Concurso se indica:

El numeral: 6.1 señala que:

(. )

6.1 Los proyeclos de Contralos serán public.rdos en el porlaL institucronal de

pÁblÑvÉnsiOl y nolilicados med¡ánle ckcular a los lnteresado§ o Poslores según

corresoonda. ourenes podrán pressntar sus comentarlos y/o st4erencias donlro de los

;i;.;;"pr"r';l;r "" " 
óronograru El Dhoctor ds Proy€cio s!'aluará la cowcn¡oncla d'

incluh o no las eugorencias bmuladas por los lntoresadog o Postores'

@

Se so//citá que PROINVERSION def¡na en ias Bases con clar¡dad cuáles serían las razones para tnclutr a no

las sugerenc¡as de ios inferesados de tat farma que perm¡ta reahzar las opt¡m¡zaciones y s¡nceram¡entos a las

ofeñas a presentar

Respuesfa a la Consulta No 38

Sulelarse a lo d¡spuesto en ias 8ases.

CONSULTA NO 39:

NUMERAL: 10. CONSULTAS Y CIRCULARES

En Ias bases del Concurso:

El numeral: '10.1 3 se señala que

(. )

10.1.3 Los comentarios y gugerenclas recibidos a los proyEctos de Conlralos se

publ¡carán en el portal institucional de PROINVERSIÓN, sin ¡ndicar el nombre

d€ quienes las realizaron.

a) Se so/lcl¿a que PROINVERSION publ¡que en el poñal de la inst¡tuc¡ón, los comentarios y sugerenc¡as a

los proyectos de contratos que se han efectuado a la fecha.

Cabe señatar que a ta em¡s¡ón del presente documento se constala que no ex¡ste consulta o sugerencia

atguna restring¡éndose la opoftun¡dad para tomar conoc¡m¡ento de la op¡n¡Ón referente a ias sugererclas

dá ios posto/6s o Adqu¡rentes. En nuestro ya hemos rem¡t¡do sugerenc¡as a al pr¡mera vers¡Ón del

contrato, a la segunda vers¡ón del contrato e ¡nclus¡ve sugerenc¡a conplementarias a la segunda vers¡ón

del contrato. (sic)

El numeral: 10.1 .4 se señala que:

(.. )
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega 9n conces¡ón de los Proyectos
"Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, Línsas y Ampliacion€s Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaytia, Subéstaciones, Líneas y Ampl¡aciones Asoc¡adas"

10,1.4 El Drreclor do Proyocto no o8tá obl€ado a dar respuesla a las consullas a las
Bases que no guarden relac¡ón coñ el Concurso. Asimismo, ño esiará obl¡gado
a aceptar ni a responder las sugerenc¡as de los lnteresádos y Postores a los
proyeclos de Contratos PROINVERSIÓN evaluará la conveñiencia de incluar o
no las sugerenciag formuladas por los lnlgre6ados o Poslor€s.

b) Se sorc/ta que PROINVERSION responda a cada una de /as consu/¿as a /as Eases y a cada una de las
sugerenc¡as a los proyectos de Contral$. Ello en razón de establecer las reglas claras durante todo el
proceso del Concurso en referencia

S¡n perjuicio de lo anter¡or, es necesárlo que PROINVERSION ¡nd¡que de forma clara en /as Bases ias
razones de la d¡screc¡onalidad sobre las sugerenc¡as a los proyectos de contrato, las cuales deb¡eran
basarse en cr¡terios preestablec¡dos (pred¡ct¡b¡l¡dad), así como en una deb¡da motivac¡ón (sustento
normat¡vo).

Respuesta a ,a Consulta No 39

a) De acuerdo con lo establec¡do en el numeral 54.4 del ad¡culo 54 del Reglamento del Decreto Legislativo
No 1362, aprobado por Decreto Supremo M 240-2018-EF, las sugerenc¡as rec¡b¡das a las vers¡ones del
proyecto de Contrato de Conces¡ón obran publ¡cadas en el portal ¡nst¡tuc¡onal de PROTNVERSTÓN
(www.p ro¡n vers¡on.gob. pe ).

b) Las consu/tas a /as Eases son rcspond¡das med¡ante la presente c¡rcular. Las sugerercias a /os
Contratos que el Com¡té considerc ped¡nente aceptar son ¡ncorporadas en /as yerslones suósiguienfes o
on la versión f¡nal del contrato, según corresponda.

CONSULTA No ¡O:

NUMERAL: 'f 3.2 GARANT|AS

En las bases del Concurso: en los numerales 13.2.1.13.2.2y 13.2.3 se lndica qué:

(.)
13.¿ é¡r.nú..

13.2.1 Nlnguna mpugnación s€ consldgrará válidámente ¡nterpuesla y csrscerá de
todo efeclo a menos qu€, denlro de los tres (3) Dias 6igui€ntes a la fschá de la
Adjudicación dé la Buena Pro. el Poslor impugnant€ €ntreguo al Direclor de
Proyecto uná cala fianza solidaria. úrevocable, incondicional, §in beneficio de
oxcuslón, nl dlvlslón y de roal¡zación aulomál¡cs de acuordo al Formular¡o 5 dé
lss 8áses e ,avor d€ PROINVERSIÓN La vigeñcla de la geranlla ds
impugñáción a que se reli6r€ 6Ble Numeral será desdé el dla qua se presonl6
dlcha garanlla hasta s€senle (60) Dlas posteriores a d¡cha feche.

13 2 2 DichÉ garsnlla de ¡mpugnación seÉ ei€cL¡l8da por PROINVERSIÓN, en csso la
r€soluclón correspoñdiente decler€ infundedo o lmprocede¡le la impugnación y
ol Postor ¡mpugnanto no interponga el rgspeclivo r€curso da ap€lación.
A3imismo, le garanllá de lmpuonación 6erá ejecutada en caso se declare
infundado o improcedeñte el recurso do apelac¡ón. con lo cual quedará
cons€nl¡dá la Adiudicacióñ d6 la Buene Pro olorgado por el Comité.

13.2.3. En caso la impugñeción o el recurso de apglación intarpueslo se declare
fuñdado. se devolverá la Oarantla do impugnación el Postor r€spectivo, no

inlereses a su lavor.

Se sugiere que en las bases:

Se sugiere que se mod¡f¡quen estos nunerales para establecer que la Garant¡a de lmpugnac¡ón sóto será
eiecutada en caso de que la reclamac¡ón hub¡ese s¡do ¡nterpuesla con el ún¡co f¡n de d¡latar et Concurso, esto
es por causa/es constitut¡vas de mala fe, o cuando las razones de la reclamac¡ón carezcan de fundamento
legal alguno.
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"Decenio de la lEualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Concurso de Proyoctos lntegrales para la entrega en concgsión de los Proyectos

"Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestacionss, L¡neas y Ampliac¡ones Asoc¡adas",

"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nuova Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y

"Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytía, Subsstac¡ones, L¡neas y Ampl¡ac¡ons3 Asoc¡adas"

De to contrar¡o. se estária t¡m¡tando et derecho de defensa de los Proponentes estableciendo un costo

adicional para et ejerc¡cio de una acción legal, máx¡me cuando todo el trámite se agota ante organismos de

PROINVERSION, conv¡ñ¡éndose en juez y pade dentro de este proceso.

Respuesta a ,a Consulta N' 10

Sujetarse a lo dispueslo e, ias Eases.

CONSULTA NO 4I:
NUMERAL: 14. CONCURSO DESIERTO

En las bases del Concurso:

En el literal c) de este numeral se lndica qué:

(.)

CONCURSO DEAIERTO

ElComllá dsdarad dotleno €l Concu6o en c@lqu¡€¡a de los slgÚi€nle8 caso3:

s, Sl on ol aclo (b eñtrsg¡ y rocapclón do lo¡ iobro' N' 1 y N' 2 no ¡€ Fetenta'en
Po3lor63; o

b. SI nó qu€d¡tá tirtgure Oforte válk a. d6pl,óa d' rtri¡tdo! tmbo3 tobr'3' o
.

Eñ lor oúor aít€a indba.ba. PRO{N\6RS|OiI podd coivocEr ¡ tm nu'vo concuEo en lna

A ACOSTA

-23de23-

sesoi/citaquePRotNvERsloNco,slderequeelproyectopue-deseradlud¡cadoaúnconunaoferlavalida'
iusten¡amos este p ed¡do en razón que rec¡entemente se declaró des¡efto un concurso, ocas¡onando es atraso

de la construcc¡ón de d¡cha ¡nfrueslructura.

Las cond¡ciones de ¡mpollanc¡a y oportunidad en la eiecución y entrega det proyecto' en los plazos ¡n.dica.dos

ex¡ste elcomtpromiso de un solo postor, el proceso debiera cont¡nuar para pr¡or¡zar la entrega delproyecto

Respuesta a ,a Consulta No 41

Sujetarse a lo dispueslo en ias 8ases.
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